
Badajoz 06004 (Badajoz-España)

SINDICATO PROFESORADO EXTREMEÑO

Avenida DE EUROPA, Bloque: 5, Piso: E, Puerta: C

Justificante de Presentación

CIF - G06381891

Dirección:

Datos del interesado:

Correo electrónico: badajoz1@sindicatopide.org

Teléfono de contacto: 605265589

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

A11030044

15/05/2023 09:44:16

REGAGE23e00030793274

Entrada

15/05/2023 09:44:16

A11002926Organismo raíz:

Administración AutonómicaNivel de administración:

Junta de Extremadura  -

  - Dirección General de Personal Docente

Expone:

Asunto: Registro_DGPD_convocatoria_listas_extraordinarias

Que al agotarse las listas de interinos ordinarias, supletorias y extraordinarias en el curso 2022/2023 se han convocado
cronológicamente los siguientes llamamientos urgentes por cuerpo y especialidad:

- 9 de septiembre de 2022: 597 032.
- 13 de enero de 2023: 590 103 / 590 107 / 591 202 / 591 206 / 591 211 / 591 227 / 592 001.
- 20 de enero de 2023: 590 002 / 590 107 / 591 206 / 591 227 / 592 012.
- 27 de enero de 2023: 590 015 / 590 104 / 590 107 / 590 111 / 591 227.
- 03 de febrero de 2023: 592 015 / 591 227.
- 10 de febrero de 2023: 590 107 / 590 111 / 590 124 / 591 205 / 591 227.
- 07 de marzo de 2023: 590 104 / 591 204 / 591 214 / 591 220 / 592 015.
- 21 de marzo de 2023: 590 001 / 590 006 / 590 125.
- 04 de abril de 2023: 590 006 / 590 125 / 591 212 / 591 214 / 594 406.
- 11 de abril de 2023: 590 006.
- 14 de abril de 2023: 590 001 / 590 015 / 591 227 / 592 008 / 592 015 / 594 460.
- 17 de abril de 2023: 590 003.
- 20 de abril de 2023: 590 002 / 590 006 / 592 015 / 591 227.
- 28 de abril de 2023: 590 006 / 592 008 / 592 015.
- 5 de mayo de 2023: 590 002 / 590 006 / 590 107 / 591 206 / 591 209 / 592 015.
- 12 de mayo de 2023: 590 003 / 590 006 / 590 010 / 590 107 / 590 111 / 591 203 / 592 008 / 592 015.

Que a consecuencia de las resoluciones del proceso de estabilización por méritos y de los concurso-oposición, de las distintas CCAA
y el Ministerio de Educación, se producirá una disminución de los efectivos de las listas de interinos ordinarias, supletorias y
extraordinarias docentes de Extremadura, al obtener plaza como funcionario de carrera muchos de sus integrantes.
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Solicita: Que se convoquen listas de espera extraordinarias de interinos en todos los cuerpos y especialidades para garantizar un
número suficiente de aspirantes a las interinidades y sustituciones de todos los cuerpos docentes en los centros de Educación
Pública de Extremadura en el curso 2023/2024.

Documentos anexados:

Registro_DGPD_convocatoria_listas_extr.   -   Registro_DGPD_convocatoria_listas_extraordinarias.pdf (Huella digital:
7b244617e9cca81ed01cf71e9546061f808ec3f0)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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